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PROPUESTA DE AUDITORIA EN LA FUNCIÓN DE PRACTICA PROFESIONAL

                                                                                  Bogotá, Julio 20 de 2019							 
Señores 
Enrique Ruiz y CIA S.A.S.
Señor. Noel Ruiz 
Representante Legal
Ciudad

Referencia: Propuesta de servicios de Auditoría financiera sobre las partidas Deudores y Nomina por pagar de los Estados Financieros del 01 de mayo al 30 de Junio de 2019.


Respetado Señor.

En atención al proceso de práctica profesional del estudiante Juan Camilo Castelblanco quien trabaja para su compañía y con el ánimo de generar confianza en la información de la misma, tengo el agrado de presentar una propuesta de auditoría financiera a los rubros deudores y nomina por pagar de los estados financieros de la Empresa ENRU SAS. Para los periodos mayo y junio del año 2019. 
Esta es una propuesta con fines académicos donde se garantizara la confidencialidad de su información y será un aporte de colaboración mutuo ya no que no existe ninguna remuneración, los resultados serán un valor agregado para su compañía y será insumo para la opción de grado del estudiante que realiza el trabajo.
Cualquier información, duda, inquietud u observaciones en relación con la propuesta, con gusto será atendida.

Cordialmente,



Juan Camilo Castelblanco Rodríguez.
Practicante.

PERFIL DEL AUDITOR

Juan Camilo Castelblanco Rodríguez.

Contador público en formación, cursa séptimo semestre en la corporación universitaria minuto de Dios, con 4 años trabajando en el área contable específicamente en el área de propiedad horizontal.

El objetivo de este trabajo es incursionar en la metodología práctica de la auditoria para brindar un aporte a la compañía ENRU SAS mientras se adquieren conocimientos prácticos y de campo para su formación profesional. 

ALCANCE

El alcance de la auditoria comprende:
Teniendo en cuenta la información aportada por ENRU S.AS, se hará una revisión documental de los rubros a auditar “Deudores y Nomina por pagar”, se validará el correcto funcionamiento y la aplicación de los procesos contables establecidos por la empresa además de los establecidos por la ley, esto con el propósito de cumplir con las Normas de Auditoría generalmente aceptadas, además:
1. Verificar el procedimiento utilizado para elaborar la información financiera.
2. Sistema de control interno contable
3. Se revisará información contable de los meses de mayo y junio de los rubros mencionados junto con a los saldos obtenidos en los estados financieros con corte a 31 de mayo y 30 junio de 2019.
4. Se emitirá un informe sobre la razonabilidad de dichos rubros con relación a la situación financiera real de la compañía.




NATURALEZA

Se realizara auditoría financiera desarrollando pruebas que permitan verificar y comprobar la veracidad de la información manejada, se aplicaran pruebas de tipo control y observación en las operaciones de la empresa.

OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL
Auditar las partidas deudores y nomina por pagar de los meses mayo y junio de la empresa ENRU S.A.S.

OBEJTIVOS ESPECIFICOS
· Identificar mediante confirmación de saldos la razonabilidad de las partidas deudores y nomina por pagar de la empresa ENRU SAS.
· Investigar mediante entrevistas, conversaciones, verificación de documentos el manejo contable y los puntos más representativos de las partidas deudores y la nómina por pagar de ENRU S.A.S. Para entender su manejo en la empresa. 
· Emitir un informe que denote la razonabilidad de las cifras y la eficacia de los procesos contables de la empresa ENRU S.A.S en los rubros deudores y nomina por pagar.
· Realizar las recomendaciones que se consideren oportunas de acuerdo a los análisis y comprobaciones realizadas.

OPORTUNIDAD

La Auditoria se llevara a cabo a partir del 22 de julio del presente año hasta el 31 de agosto del mismo, en el buen y libre desarrollo de la revisión, en caso de presentar una situación inesperada se informara hasta cuando se considere. La presente auditoria se realizara en la oficina principal de ENRU S.A.S.


PLANEACIÓN Y PROCEDIMIENTO






DEUDORES 

PRUEBAS SUSTANTIVAS

1. Circularización de saldos de los clientes.
2. Cotejo de información entre información financiera, “balance de prueba y auxiliares del software de la empresa contra los estados de cuenta de los clientes”.

PRUEBAS DE CUMPLIMIENTO

1. Verificar si existe un procedimiento o política en las cuentas por cobrar.


NOMINA POR PAGAR

PRUEBAS SUSTANTIVAS

1. Revisión de las plantillas de nómina y los desprendibles
2. Cotejo de la información financiera con los saldos emitidos en los desprendibles de nómina.

PRUEBAS DE CUMPLIMIENTO

1. Verificar si existe un procedimiento o política para la nómina.


RESPONSABILIDADES

Por parte de la dirección,  La dirección es responsable del control interno y de elaborar los estados financieros acordes y fieles a la realidad bajo los principios de contabilidad aceptados en Colombia y respetando los estándares Internacionales de la Contabilidad. Con relación a esta auditoria deberán suministrar la información que se les solicite y colaborar con el desarrollo de la misma. 

Por parte del auditor,  El auditor es responsable de emitir una opinión concisa con base en la auditoría realizada, la auditoria debe realizarse bajo los estándares internacionales y así mismo el auditor será responsable de aplicar los requerimientos de ética que exigen estas normas. Es auditor será responsable de recopilar evidencia de auditoria que sea suficiente para formar base en la opinión expresada. 


INFORME

EMISIÓN DE INFORMES 

Con el fin  del cumplir la labor de Auditoria, se redactara en  informes los hallazgos encontrados que contengan conclusiones y recomendaciones como resultado de la Auditoría.

INFORME FINAL

[bookmark: _gjdgxs]Comprenderá todos los aspectos evaluados en la auditoria con los soportes y anexos necesarios para argumentarlo, los hallazgos, métodos empleados, y resultados de la auditoria. Encierra todo el conjunto de aplicaciones y procesos que conllevaron a dar este dictamen.

El auditor será sumamente responsable de dar un concepto final de los hallazgos encontrados en la auditoria y será el responsable de reunir la evidencia suficiente para argumentar la opinión final, es responsable de dar un dictamen real y fiel acompañado de los procedimientos y recomendaciones a seguir por la entidad.



Cordialmente,



Juan Camilo Castelblanco Rodríguez.
Practicante.
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